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D. Antonio Torío Martín, en nombre y representación de Emisora Santander España, 

S.A.U. (el “Emisor”) debidamente facultado al efecto, a los efectos del procedimiento de 

inscripción en la Comisión Nacional del Mercado de Valores (“CNMV”) del Documento 

de Registro de obligaciones y valores derivados de una denominación por unidad inferior 

a 100.000 euros, de Emisora Santander España, S.A.U.  

 

  

CERTIFICA:  

 

 

Que el documento en soporte informático adjunto a la presente contiene el texto del 

Documento de registro de obligaciones y valores derivados de una denominación por 

unidad inferior a 100.000 euros, de Emisora Santander España, S.A.U.  

 

Que el contenido del citado soporte informático se corresponde exactamente con la 

versión del Documento de Registro de obligaciones y valores derivados de una 

denominación por unidad inferior a 100.000 euros, de Emisora Santander España, S.A.U. 

inscrita en el Registro Oficial de la CNMV el 24 de noviembre de 2016.  

 

Que se autoriza a la CNMV a la difusión del citado documento en su página web.  

 

Y para que así conste ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores, expido la 

presente certificación en Madrid, a 24  de noviembre de 2016.  

 

 

Emisora Santander España, S.A.U 

  

P.p.  

 

 

 

 

 

 

________________________  

D. Antonio Torío Martín 
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1. PERSONAS RESPONSABLES. 

1.1. Personas responsables. 

Don Antonio Torio Martín, en nombre y representación de EMISORA 

SANTANDER ESPAÑA, S.A. UNIPERSONAL (en adelante, el “Emisor”), en su 

calidad de Presidente del Consejo de Administración, y haciendo uso de las 

facultades expresamente conferidas al efecto por el Consejo de Administración 

del Emisor con fecha 10 de octubre de 2016, asume la responsabilidad de la 

totalidad del contenido del presente Documento de Registro de obligaciones y 

valores derivados de una denominación por unidad inferior a 100.000 euros del 

Emisor (el “Documento de Registro”), cuyo formato se ajusta al Anexo IV del 

Reglamento (CE) Nº 809/2004, de la Comisión, de 29 de abril de 2004, 

modificado por los Reglamentos Delegados (UE) Nº 486/2012 y Nº 862/2012 de 

la Comisión, de 30 de marzo y 4 de junio de 2012, respectivamente, y a los 

requisitos mínimos de información del artículo 7 de la Directiva 2003/171/CE. 

1.2. Declaración de los responsables.  

El responsable del Documento de Registro, en nombre y representación del 

Emisor, declara, tras comportarse con una diligencia razonable para garantizar que 

así es, que la información contenida en el presente Documento de Registro es, 

según su conocimiento, conforme a los hechos y no incurre en ninguna omisión 

que pudiera afectar a su contenido.  

2. AUDITORES DE CUENTAS.  

2.1. Nombre y dirección de los auditores del Emisor.  

Por decisión del accionista único del Emisor de fecha 16 de octubre de 2013, fue 

nombrado auditor externo de dicha sociedad, para los ejercicios 2013, 2014 y 

2015, la firma de auditoría DELOITTE, S.L., con domicilio social en Madrid, 

Plaza Pablo Ruiz Picasso nº 1 y con número de inscripción en el Registro Oficial 

de Auditores de Cuentas S-0692.    

Posteriormente, la junta general de accionistas del 5 de abril de 2016, a propuesta 

del consejo, acordó para los ejercicios 2016, 2017 y 2018 elegir como auditor 

externo a PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L., con domicilio social en 

Madrid, Paseo de la Castellana, nº 259 B, con CIF B-79031290 e inscrita en el 

Registro Oficial de Auditores de Cuentas del Instituto de Contabilidad y Auditoría 

de Cuentas del Ministerio de Economía y Competitividad con el número S-0242. 

El nombramiento ha sido inscrito en el Registro Mercantil de Cantabria, el 15 de 

abril de 2016, en la hoja S-1960, tomo 1089, libro 9, folio 214, inscripción 2999. 

2.2. Renuncia de los auditores a sus funciones.  

Los auditores no han renunciado ni han sido apartados de sus funciones durante 

el período cubierto por la información a que hace referencia el presente documento 

de registro.  
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3. INFORMACIÓN FINANCIERA SELECCIONADA.  

A continuación se muestran los datos más significativos del Emisor a 31 de diciembre de 

2014, 31 de diciembre de 2015, así como los correspondientes a 30 de Junio de 2016. 

 

a) Balance de Situación del Emisor a 30 de Junio de 2016 (**) y 31 de diciembre de 2015 (cifras en miles 

de euros) 

 

 
 

(*)   Se presenta única y exclusivamente a efectos comparativos.  

(**) Los datos a 30 de junio de 2016 no han sido auditados, si bien los mismos han sido objeto una revisión limitada, habiéndose 

emitido por el Auditor el correspondiente informe de revisión limitada sobre estados financieros intermedios con fecha 2 de agosto de 

2016.  
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                (*) Se presenta única y exclusivamente a efectos comparativos.  
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b) Cuenta de pérdidas y ganancias del Emisor a 30 de Junio de 2016 (**) y 30 de junio de 2015 (cifras en 

miles de euros) 

 

 
                              (**) Los datos a junio de 2016 no han sido auditados, si bien los mismos han sido objeto una revisión limitada, habiéndose 

emitido por el Auditor el correspondiente informe de revisión limitada sobre estados financieros intermedios con fecha 2 de 

agosto de 2016.  

 

c) Balance de Situación del Emisor a 31 de diciembre de 2015 y 31 de diciembre de 2014 (cifras en miles 

de euros): 
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d) Cuenta de pérdidas y ganancias del Emisor a 31 de diciembre de 2014 y 31 de diciembre  de 2015 

(cifras en miles de euros). 
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4. FACTORES DE RIESGO. 

El Emisor es una sociedad participada al 100% por BANCO SANTANDER, S.A. con 

el objeto único de proceder a la emisión de deuda ordinaria o senior con la garantía 

de BANCO SANTANDER, S.A. (en adelante también denominado, el “Garante”). 

Por tanto, los factores de riesgo del Emisor quedan circunscritos a la propia 

entidad Garante, cuyo Documento de Registro de Acciones se inscribió con fecha 

14 de Julio de 2016 en el registro oficial de la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores (en adelante, “CNMV”), en donde puede consultarse o ver los riesgos que 

afecten al Garante.  

Aunque EMISORA SANTANDER ESPAÑA, S.A., asume riesgos en el 

desarrollo de su actividad, básicamente de interés y de precio, la práctica totalidad 

de los mismos están cerrados con operaciones de signo contrario contratadas con 

BANCO SANTANDER, S.A. En consecuencia, los riesgos contraídos por el 

Emisor pueden calificarse de mínimos y controlados.   

Por otra parte, las emisiones en vigor realizadas por el Emisor cuentan con la 

garantía solidaria e irrevocable de BANCO SANTANDER, S.A.  

Dado que esta sociedad emisora pertenece al Grupo Santander, la gestión del 

riesgo de la entidad se circunscribe dentro del sistema de gestión de riesgos del 

Grupo Santander en cuanto al riesgo de crédito, riesgo de liquidez y riesgo de 

mercado.  



11 

 

5. INFORMACIÓN SOBRE EL EMISOR.  

5.1. Historia y evolución del emisor. 

5.1.1. Nombre legal y comercial del emisor.  

La denominación social del Emisor es EMISORA SANTANDER ESPAÑA, S.A., 

UNIPERSONAL, con domicilio social en Boadilla del Monte, Ciudad Grupo 

Santander, Avenida de Cantabria s/n, 28660 Madrid, y con C.I.F. A86842127. 

5.1.2. Lugar de registro del emisor y número de registro.  

El Emisor figura inscrito en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 31.544, 

Libro 0, Folio 87, Sección 8, Hoja M567703, inscripción 1.  

5.1.3. Fecha de constitución y periodo de actividad del emisor, si no son indefinidos.  

El Emisor se constituyó en España mediante escritura pública otorgada con fecha 

16 de octubre de 2013 ante el notario público de Madrid, D. Miguel Ruiz-

Gallardón García de la Rasilla, con el número 5.727 de su protocolo, habiendo 

iniciado sus actividades en dicha fecha. Conforme a lo establecido en los Estatutos 

Sociales del Emisor, su duración es indefinida y su ejercicio social coincide con 

el año natural.  

5.1.4. Domicilio y personalidad jurídica del emisor, legislación conforme a la cual 

opera, país de constitución y número de teléfono de su domicilio social.  

El Emisor tiene su domicilio social en Boadilla del Monte, 28660 Madrid, Ciudad 

Grupo Santander, Avenida de Cantabria s/n. El número de teléfono 

correspondiente al domicilio social del Emisor es el +34 91 257 2059. 

El Emisor es una sociedad mercantil anónima, regulada por sus propios Estatutos 

Sociales, por las disposiciones legales que le sean aplicables y, especialmente, por 

el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, así como por la normativa que la 

desarrolle, complemente o modifique.  

5.1.5. Todo acontecimiento reciente relativo al emisor que sea importante para 

evaluar su solvencia.  

No se ha producido ningún acontecimiento reciente que sea importante para 

evaluar la solvencia del Emisor.  

5.2. Inversiones.  

5.2.1. Descripción de las inversiones principales hechas desde la fecha de los 

últimos estados financieros publicados.  

Dado que el Emisor es una sociedad de reciente creación, no se ha realizado 

ninguna inversión relevante. 
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5.2.2. Información relativa a las principales inversiones futuras del emisor, en las 

que sus órganos de gestión hayan llegado ya a compromisos firmes.  

No existe ningún compromiso en relación con futuras inversiones. 

5.2.3. Información relativa a las fuentes previstas de los fondos necesarios para 

cumplir los compromisos mencionados en el apartado 5.2.2.  

No aplicable. 

6. DESCRIPCIÓN DEL NEGOCIO.  

6.1. Actividades principales.  

6.1.1. Descripción de las principales actividades del emisor, declarando las 

principales categorías de productos vendidos y/o de servicios prestados.  

El Emisor es una filial controlada al 100% por BANCO SANTANDER, S.A., 

constituida con el objeto de captar fondos para el Grupo Santander mediante la 

emisión de deuda ordinaria o senior. En este sentido, constituye el objeto social 

exclusivo del Emisor la emisión de deuda ordinaria o senior con la garantía de 

BANCO SANTANDER, S.A.  

 

A la fecha del presente Documento de Registro, el Emisor tiene deuda emitida 

viva por importe de 1.445.599.552,38 euros. El Emisor tiene registrado con la 

CNMV un Folleto Base por un importe máximo de cinco mil millones de euros o 

su equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, al cuyo amparo se 

pueden emitir (i) Bonos y Obligaciones Simples y (ii) Valores de Renta Fija 

Estructurados.  

6.1.2. Indicación de cualquier nuevo producto y/o actividades significativas.  

Dado el objeto social del Emisor, el presente apartado no resulta aplicable. 

6.2. Mercados principales.  

La actividad del Emisor se desarrollará principalmente en el ámbito del territorio 

nacional español, no obstante las emisiones podrán cotizar en otros mercados 

secundarios de la Unión Europea e ir dirigidas a inversores extranjeros. 

6.3. Bases de cualquier declaración efectuada por el emisor relativa a su posición 

competitiva. 

El Emisor no ha realizado ninguna declaración en relación con su posición 

competitiva, por lo que el presente apartado no resulta de aplicación.  

7. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA.  

7.1. Descripción del grupo y posición del emisor en el mismo.  

El Emisor pertenece al grupo económico encabezado por BANCO 

SANTANDER, S.A., que se describe en el Documento de Registro de Acciones de 
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BANCO SANTANDER, S.A. inscrito con fecha 14 de Julio de 2016 en el Registro 

Oficial de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.  

El Emisor es una filial controlada al 100% por BANCO SANTANDER, S.A., 

constituida con el objeto de captar fondos para el Grupo Santander, mediante la 

emisión de deuda ordinaria o senior, con la garantía de BANCO SANTANDER, S.A. 

7.2. Dependencia del emisor de otras entidades del Grupo.  

El Emisor tiene dependencia de BANCO SANTANDER, S.A., la entidad que 

encabeza el Grupo Santander, ya que ésta es su accionista único, y no tiene 

relación alguna con las otras sociedades que forman parte del Grupo Santander.  

8. INFORMACIÓN SOBRE TENDENCIAS.  

8.1. Declaración de que no ha habido ningún cambio importante en las 

perspectivas del emisor desde la fecha de sus últimos estados financieros 

auditados publicados.  

El Emisor declara que no ha habido ningún cambio importante en sus perspectivas 

desde la fecha de sus últimos estados financieros auditados publicados hasta la 

fecha de registro del presente Documento de Registro. Así mismo, tampoco se han 

producido hechos ni compromisos, que pudieran tener una incidencia importante 

en las perspectivas del Emisor. 

8.2. Información sobre cualquier tendencia conocida, incertidumbres, demandas, 

compromisos o hechos que pudieran razonablemente tener una incidencia 

importante en las perspectivas del emisor, por lo menos para el ejercicio 

actual.  

A la fecha de registro del presente Documento de Registro, no se conoce 

tendencia, incertidumbre, demandas, compromisos o hechos que pudieran 

razonablemente tener una incidencia importante en las perspectivas del Emisor.  

9. PREVISIONES O ESTIMACIONES DE BENEFICIOS.  

El Emisor ha optado por no incluir ninguna previsión o estimación de beneficios 

en el presente Documento de Registro.  

10. ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN, DE GESTIÓN Y DE SUPERVISIÓN. 

10.1. Nombre, dirección profesional y cargo en el emisor de los miembros de los 

órganos de administración, de gestión o de supervisión. 

El órgano de administración del Emisor es un Consejo de Administración. De 

acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales del Emisor (Artículo 29), el 

Consejo de Administración del Emisor se compone de siete  miembros. El Emisor 

no cuenta con miembros de alta dirección.  

Se recoge a continuación un cuadro con información sobre la composición, la 

fecha de nombramiento y el cargo de los miembros del Consejo de Administración 

del Emisor. Se hace constar expresamente que, a los efectos del presente 

Documento de Registro, la dirección profesional de las personas mencionadas en 
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el cuadro que se recoge a continuación es la siguiente: Ciudad Grupo Santander, 

Avda. de Cantabria s/n, 28660 Boadilla del Monte, (Madrid). 

 

Consejero Fecha de nombramiento Cargo 

Don Antonio Torio Martín 16 de octubre de 2013 Presidente 

(*)Don Juan Urigoen Irusta  30 de junio de 2016 Vocal 

Doña Silvana Leticia Borgatti Casale 16 de octubre de 2013 Vocal 

Doña María Pilar Urquijo de la Puerta 16 de octubre de 2013 Vocal 

(**) Don Fernando Gutierrez-Ojanguren 1 de febrero de 2016 Vocal 

(**) Don Pedro Barti Cantenys 1 de febrero de 2016 Vocal 

(**) Don Manuel Varela Uña 1 de febrero de 2016 Vocal 

(*) Don Juan Urigoen Irusta fue nombrado consejero en sustitución de Doña María Visitación Díaz 

Varona en la Junta General Universal de la Sociedad de fecha 16 de junio de 2016. Los efectos de esta 

decisión tuvieron lugar a partir del 30 de junio de 2016 inclusive.  

(**) Los consejeros don Fernando Gutierrez-Ojanguren, don Pedro Barti Cantenys y don Manuel Varela 

Uña fueron designados consejeros independientes en la Junta General Universal de la Sociedad 

celebrada el 1 de febrero de 2016. 

Don Eduardo Otero Romero tiene la condición de secretario no Consejero.  

Don Antonio Torío Martín es Director de Emisiones Corporativas de Banco 

Santander, S.A.; Don Juan Urigoen Irusta es jefe de equipo de Gestión Financiera 

de Banco Santander, S.A.; Doña Silvana Borgatti Casale es Jefe de Equipo de 

Gestión Financiera de Banco Santander, S.A. y Doña María Pilar Urquijo de la 

Puerta es Directora de Análisis de Gestión de Activos y Pasivos de Banco 

Santander, S.A.. 

Don Fernando Gutiérrez-Ojanguren, Don Pedro Barti Cantenys y Don Manuel 

Varela Uña son consejeros independientes del Emisor y no ostentan ningún cargo 

en Banco Santander S.A.  

Don Antonio Torío Martin, es Consejero de las siguientes sociedades emisoras de 

Banco Santander, S.A.: Santander Internacional Debt, S.A.U., Santander US 

Debt, S.A.U., Santander Comercial Paper, S.A.U., Santander Issuances, S.A.U. y  

Santander Finance Preferred, S.A.U. (Presidente). 

Don Juan Urigoen Irusta es Consejero de las siguientes sociedades emisoras de 

Banco Santander, S.A.: Santander Finance Capital, S.A.U. (Presidente),  

Santander International Debt, S.A.U., Santander US Debt, S.A.U., Santander 

Comercial Paper, S.A.U., Santander Issuances, S.A.U., Santander Finance 

Preferred, S.A.U. y Santander Emisora 150, S.A.U. 

Doña Silvana Borgatti Casale es Consejera de las siguientes sociedades emisoras 

de Banco Santander, S.A.: Santander Perpetual, S.A.U. (Presidente), Santander 

Emisora 150, S.A.U. (Presidente), Santander International Preferred, S.A.U. 

(Presidente), Santander Finance Preferred, S.A.U. y Santander Finance Capital, 

S.A.U. 
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Doña María Pilar Urquijo de la Puerta es Consejera de las siguientes sociedades 

emisoras de Banco Santander, S.A.: Santander International Preferred, S.A.U, 

Santander Perpetual, S.A.U y Santander Finance Capital, S.A.U. 

10.2. Conflictos de intereses de los órganos de administración, de gestión y de 

supervisión.  

No existen conflictos de interés entre los intereses privados de las personas 

mencionadas en el apartado 10.1 y los intereses del Emisor.  

Se hace constar que los miembros del Consejo de Administración del Emisor son 

conocedores y asumen en todo el cumplimiento íntegro de los deberes de lealtad 

contenidos en los artículos 227 a 229 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 

de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de 

Capital. 

11. PRÁCTICAS DE GESTIÓN  

11.1. Información sobre el Comité de Auditoría del emisor.  

La comisión de auditoría se constituyó en la reunión de la Junta General Universal 

del Emisor el pasado 1 de febrero de 2016, de conformidad con lo establecido en 

la disposición Adicional Novena y en el artículo 595 tercedíes, del Real Decreto 

Legislativo 1/2010 de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley de Sociedades de Capital.  

Esta comisión tiene como función, fundamentalmente, evaluar los sistemas de 

información y verificación contable, velar por la independencia del auditor de 

cuentas y revisar los sistemas de control interno del Emisor. Ha de estar compuesta 

por un mínimo de tres y un máximo de cinco consejeros, todos externos o no 

ejecutivos, con una mayoría de representación de consejeros independientes. Los 

integrantes de la comisión de auditoría serán designados por el consejo de 

administración teniendo presentes los conocimientos, aptitudes y experiencia en 

materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos, de modo que, en su 

conjunto, tengan conocimientos técnicos pertinentes en relación con el sector de 

actividad al que pertenece la Sociedad. La comisión de auditoría deberá estar en 

todo caso presidida por un consejero independiente en el que, además, concurran 

conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de 

riesgos. En la actualidad, el presidente es D. Pedro Barti Cantenys. Todos los 

consejeros que forman parte de esta comisión son externos independientes. 

11.1.1. Composición 

La composición de la comisión de auditoría es la siguiente: 

 

▪ D. Pedro Barty Cantenys 

▪ D. Jose Manuel Varela Uña 

▪ D. Fernanado Gutiérrez Ojanguren 

El secretario no consejero de esta comisión es Don Eduardo Otero Romero. 
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Con ocasión de la convocatoria de la junta general ordinaria de 2016 la Comisión 

de Auditoría emitió un informe que recoge en detalle los siguientes puntos: 

 

i) Su regulación, funciones, composición, asistencia de sus miembros a las  

reuniones, funcionamiento y autoevaluación. 

ii) Actividades realizadas desde la fecha de constitución de la comisión de 

auditoría, agrupándolas en torno a las funciones básicas que  ejerce: 

▪ Información financiera 

▪ Auditor externo 

▪ Informe sobre la independencia del auditor externo 

▪ Propuesta del nuevo auditor externo 

▪ Auditoría interna 

11.1.2. Funciones 

 

Las funciones de la comisión de auditoría se describen en el artículo 29 bis de los 

estatutos. Conforme al mismo, dicha comisión tiene las funciones descritas a 

continuación y cualesquiera otras que le atribuya la legislación aplicable: 

 

(i) Informar, a través de su Presidente y/o su Secretario, a la Junta General de 

Accionistas sobre las cuestiones que se planteen en materias de  competencia 

de la Comisión, y en particular, sobre el resultado de la auditoría explicando 

cómo esta ha contribuido a la integridad de la información financiera y la 

función que la Comisión ha desempeñado en el proceso.  

(ii) Supervisar la eficacia del control interno de la Emisora,  la auditoría interna y 

los sistemas de gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con 

el auditor de cuentas las debilidades significativas del sistema de control 

interno detectadas en el desarrollo de la auditoría, sin quebrar su 

independencia. Asimismo, podrán presentar recomendaciones y propuestas al 

Consejo de Administración y el correspondiente plazo para su seguimiento. 

(iii) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información 

financiera preceptiva y presentar recomendaciones o propuestas al Consejo de 

Administración, dirigidas a salvaguardar su integridad. 

(iv) Elevar al Consejo de Administración las propuestas de  selección, 

nombramiento, reelección y sustitución del auditor de cuentas, 

responsabilizándose del proceso de selección, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 16.2, 16.3, 16.5 y 17.5 del Reglamento 537/2014, así como las 

condiciones de su contratación y recabar regularmente de él información sobre 

el plan de auditoría y su ejecución, además de preservar su independencia en 

el ejercicio de sus funciones. así como las condiciones de su contratación y 

recabar regularmente de él información sobre el plan de Auditoría y su 

ejecución, además de preservar su independencia en el ejercicio de sus 

funciones. 

(v) Establecer las relaciones con el auditor externo para recibir información sobre 

aquellas cuestiones que puedan suponer amenaza para su poner en riesgo su 

independencia, para su examen por la Comisión de Auditoría, y cualesquiera 

otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, y, 

cuando proceda, la autorización de los servicios distintos de los prohibidos en 

http://www.santander.com/csgs/Satellite/CFWCSancomQP01/es_ES/Corporativo/Relacion-con-Inversores/Informe-comisiones-.html
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el reglamento 537/2014 y en la Ley de Auditoría de Cuentas, sobre régimen 

de independencia, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la 

legislación de auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. Asimismo, 

deberán recibir anualmente de los auditores externos la declaración de su 

independencia en relación con la Emisora o entidades vinculadas a esta directa 

o indirectamente, así como la información detallada e individualizada de los 

servicios adicionales prestados y de los honorarios percibidos de estas 

entidades por el auditor externo de acuerdo con lo estipulado en la normativa 

reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 

(vi) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del Informe de 

Auditoría de Cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre 

si la independencia del auditor de cuentas resulta comprometida. Este 

informe deberá contener, en todo caso, la valoración motivada de la 

prestación de los servicios adicionales a que hace referencia el apartado (v) 

anterior, individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la 

auditoría legal y en relación con el régimen de independencia o con la 

normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 

(vii) Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las 

materias previstas en la Ley en los Estatutos Sociales y en particular, sobre: 

a. la información financiera que la Emisora deba hacer pública 

periódicamente;  

b. la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 

especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración 

de paraísos fiscales; y 

c. las operaciones con partes vinculadas. 

 

11.2. Información sobre la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se constituyó en la reunión de la 

Junta General Universal del Emisor el pasado 1 de febrero de 2016, de 

conformidad con lo establecido en la disposición Adicional Novena y en el 

artículo 595 tercedíes, del Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de julio, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital.  

Es otra comisión especializada del consejo, sin funciones delegadas. Está formada 

por un mínimo de tres y un máximo de cinco consejeros, todos externos o no 

ejecutivos, dos de los cuales, al menos tienen que ser consejeros independientes 

siendo uno de ellos su presidente. Los integrantes de la comisión de 

nombramientos son designados por el consejo, teniendo presentes los 

conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de dicha 

comisión.  

11.2.1. Composición 

 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones está compuesta por las 

siguientes personas, todos ellos consejeros externos: 

 

▪ D. Pedro Barty Cantenys 

▪ D. Jose Manuel Varela Uña 
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▪ D. Fernanado Gutiérrez Ojanguren 

El secretario no consejero de esta comisión es Don Eduardo Otero Romero. 

11.2.2. Funciones 

 

Las funciones de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones se describen en 

el artículo 29 tris de los estatutos. 

  

Conforme a dicho artículo, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones tiene 

las funciones que se indican a continuación: 

 

a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo 

de Administración. A estos efectos, definirá las funciones y aptitudes necesarias 

en los candidatos que deban cubrir cada vacante y evaluará el tiempo y dedicación 

precisos para que puedan desempeñar eficazmente su cometido. 

 

b) Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en el 

Consejo de Administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho 

objetivo. 

 

c) Elevar al Consejo de Administración las propuestas de nombramiento de 

consejeros independientes para su designación por cooptación o para su 

sometimiento a la decisión de la junta general de accionistas, así como las 

propuestas para la reelección o separación de dichos consejeros por la junta 

general de accionistas. 

 

d) Informar las propuestas de nombramiento de los restantes consejeros para su 

designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la junta 

general de accionistas, así como las propuestas para su reelección o separación 

por la junta general de accionistas. 

 

e) Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos directivos y las 

condiciones básicas de sus contratos. 

 

f) Examinar y organizar la sucesión del Presidente del Consejo de Administración 

y, en su caso, formular propuestas al Consejo de Administración para que dicha 

sucesión se produzca de forma ordenada y planificada. 

 

g) Proponer al Consejo de Administración la política de Retribuciones de los 

consejeros y, en su caso, de los directores generales o de quienes desarrollen sus 

funciones de alta dirección bajo la dependencia directa del Consejo, así como la 

retribución individual y las demás condiciones contractuales de los consejeros 

ejecutivos, velando por su observancia. 
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11.3. Declaración de si el emisor cumple el régimen o regímenes de gobierno 

corporativo de su país de constitución. 

El Emisor es una sociedad cuyos derechos de voto corresponden en su totalidad a 

Banco Santander, S.A..  De conformidad con lo previsto en el artículo 9.4 de la 

Orden ECC 461/2013, de 20 de marzo, el régimen de Gobierno Corporativo del 

Emisor es el de su sociedad matriz, Banco Santander, S.A, la cual posee el 100% 

de los derechos de voto. El último Informe Anual de Gobierno Corporativo 

elaborado por Banco Santander, S.A. es de fecha 13 de febrero de 2016 y fue 

registrado en la CNMV en la misma fecha, con el número de registro oficial 

2016019635.  

12. ACCIONISTAS PRINCIPALES.  

12.1. Declaración sobre si el emisor es directa o indirectamente propiedad o está 

bajo control y quién lo ejerce.  

El Emisor es una sociedad perteneciente al Grupo Santander, siendo BANCO 

SANTANDER, S.A., titular directo de la totalidad de sus acciones.  

12.2. Descripción de todo acuerdo, conocido del emisor, cuya aplicación pueda dar 

lugar a un cambio en el control del emisor.  

No existe acuerdo alguno que pueda dar lugar a un cambio en el control del 

Emisor.  

13. INFORMACIÓN FINANCIERA RELATIVA AL ACTIVO Y EL PASIVO 

DEL EMISOR. POSICIÓN FINANCIERA Y PÉRDIDAS Y BENEFICIOS.  

13.1. Información financiera histórica.  

La información financiera histórica de la sociedad emisora se ha recogido en el 

apartado 3 del presente documento. 

13.2. Estados financieros.  

Los estados financieros de la sociedad emisora se han recogido en el apartado 3 

del presente documento. Se reproducen aquí el balance de situación de la sociedad 

emisora a 31 de diciembre de 2015 y 31 de diciembre de 2014, así como la cuenta 

de pérdidas y ganancias del emisor correspondientes a los ejercicios finalizados el 

31 de diciembre de 2015 y el 31 de diciembre de 2014 (cifras en miles de euros). 

 

 a) Balance de Situación del Emisor a 31 de diciembre de 2015 y 31 de diciembre 

de 2014 (cifras en miles de euros): 
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21 

 

 

Los saldos de los epígrafes “Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo 

plazo” y “Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo” del pasivo 

de los balances de la tabla, incluyen las emisiones adquiridas por Banco Santander 

S.A. y Santander Seguros y Reaseguros, Compañía Aseguradora S.A. por importe 

de 419.521 y 382.814 miles de euros, respectivamente, al 31 de diciembre de 2015 

y 2014, respectivamente. Dichas emisiones han devengado unos intereses por 

importe de 7.659 y 4.487 miles de euros en los ejercicios 2015 y 2014, 

respectivamente, que se encuentran registrados en el epígrafe “Gastos de valores 

negociables y otros instrumentos financieros-por deudas con empresas del grupo 

asociadas” de las cuentas de pérdidas y ganancias adjuntas. De este importe, se 

encontraban pendientes de pago 1.967 y 1.958 miles de euros al cierre de los 

ejercicios 2015 y 2014, respectivamente, que figuran registrados en el epígrafe 

“Deudas con empresas del Grupo y asociadas a corto plazo” del pasivo de los 

balances a dichas fechas adjuntos. 

El saldo del epígrafe “Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo” 

del pasivo del balance a 31 de diciembre de 2014 de la tabla, incluye el importe 

dispuesto de una línea de crédito por 400 miles de euros que ha generado unos 

intereses devengados y no pagaderos, recogidos también en dicha cuenta, de 6 

miles de euros en el ejercicio 2014.La sociedad no ha dispuesto cantidad alguna 
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de esta línea de crédito no incurriendo en gastos asociados en la cuenta de pérdidas 

y ganancias adjunta durante el ejercicio 2015. 

 

b) Cuenta de Pérdidas y Ganancias del Emisor correspondientes a los ejercicios 

naturales terminados el 31 de diciembre de 2015 y el 31 de diciembre de 2014 

(cifras en miles de euros). 

 

 

Como consecuencia de la reclasificación de las cuentas de pérdidas y ganancias, 

las comisiones asociadas a la actividad de la Sociedad se recogen ahora en el 

epígrafe “Gastos de valores negociables y otros instrumentos financieros”, en 

lugar de en el epígrafe “Otros gastos de explotación” tal y como se hizo en 2014. 

El motivo se debe a la relación directa existente entre estas comisiones y la 

actividad de emisión de valores en sí misma. Asimismo, los márgenes financieros 

de las emisiones también han sido objeto de reclasificación. En aplicación de la 

Norma de Valoración 9ª del Plan General de Contabilidad, desde el 1 de enero de 

2015, la Sociedad considera las comisiones up-front que abona a la entidad 

colocadora en el momento inicial de la emisión, como “costes de transacción” de 

las notas estructuradas emitidas (en el cierre anual del ejercicio 2014, estas 

comisiones figuraban registradas en el epígrafe “Otros gastos de explotación” de 

la cuenta de pérdidas y ganancias, por importe de 1.069 miles de euros, y como 

consecuencia de este tratamiento, en el mismo momento inicial y por el mismo 

importe, en el epígrafe “Otros ingresos de explotación” se registraban los 

márgenes financieros producidos como consecuencia de la valoración de los 

títulos emitidos al precio de la transacción, por lo que su efecto neto era nulo en 
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la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2014). A su vez, la sociedad registra 

las comisiones running, que son abonadas cada año de la emisión y giran sobre el 

importe nominal efectivo de la misma, por importe de 1.402 y  186 miles de euros 

para los ejercicios 2015 y 2014 respectivamente, en el epígrafe “Gastos de valores 

negociables y otros instrumentos financieros- Por deudas con empresas del grupo 

y asociadas” de la cuenta de pérdidas y ganancias, dada la relación directa que 

tienen estas comisiones con la actividad principal de la Sociedad (en el cierre 

anual del ejercicio 2014, dichas comisiones se presentaban en el epígrafe “Otros 

gastos de explotación”).  

En consecuencia, la cuenta de pedidas y ganancias del ejercicio 2014 incluida a 

efectos comparativos en las cuentas anuales del ejercicio 2015, difiere de la 

incluida en las cuentas anuales de dicho ejercicio. La mencionada reclasificación 

no supone modificación alguna con respecto del patrimonio ni del resultado, 

incluidos en las cuentas anuales del ejercicio 2014 aprobadas por el Accionista 

único con fecha 17 de junio de 2015. 

13.3. Auditoría de la información financiera histórica anual.  

13.3.1. Declaración de que se ha auditado la información financiera histórica.  

Tanto el informe de auditoría emitido sobre las cuentas anuales del Emisor 

correspondiente al ejercicio 2015, como al ejercicio 2014, contiene una opinión 

favorable, sin salvedades. Por su parte, el informe de revisión limitada sobre los 

estados financieros intermedios a 30 de junio de 2016, indica que no ha llegado a 

conocimiento del auditor ningún asunto que le haga concluir que los estados 

financieros intermedios completos al 30 de junio de 2016 no expresen, en todos 

sus aspectos significativos, la imagen fiel de la sociedad a dicha fecha. 

 

13.3.2 Indicación de cualquier otra información del documento de registro que haya 

sido auditada por los auditores, 

No aplica.  

13.3.3. Fuente de los datos financieros.  

No aplica. 

13.4. Edad de la información financiera más reciente.  

El último período auditado es 31 de diciembre de 2015. Los Estados Financieros 

Intermedios completos a 30 de junio de 2016 han sido sometidos a revisión 

limitada.  

13.5. Información intermedia y demás información financiera. 

13.5.1. Información financiera trimestral o semestral desde la fecha de los últimos 

estados financieros auditados.  

La información financiera semestral de la sociedad emisora se ha recogido en los 

apartados 3 y 13.5.2 del presente documento de registro. 
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13.5.2. Información financiera intermedia.  

Se reproducen aquí el balance de situación de la sociedad emisora a 30 de junio 

de 2016, así como la cuenta de pérdidas y ganancias del emisor correspondiente 

al período de seis meses terminado el 30 de junio de 2016 (cifras en miles de 

euros).  

a) Balance de Situación del Emisor a 30 de Junio de 2016 (**) y 31 de diciembre de 

2015 (cifras en miles de euros). 

 
 
(*) Se presenta única y exclusivamente a efectos comparativos.  

(**) Los datos a 30 de junio de 2016 no han sido auditados, si bien los mismos han sido objeto una revisión limitada, 

habiéndose emitido por el Auditor el correspondiente informe de revisión limitada sobre estados financieros intermedios con 

fecha 2 de agosto de 2016.  
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(*) Se presenta única y exclusivamente a efectos comparativos.  

(**) Los datos a 30 de junio de 2016 no han sido auditados, si bien los mismos han sido objeto una revisión 

limitada, habiéndose emitido por el Auditor el correspondiente informe de revisión limitada sobre estados 

financieros intermedios con fecha 2 de agosto de 2016.  

 

b) Cuenta de Pérdidas y Ganancias del Emisor correspondientes a los períodos de 

seis meses terminados el 30 de junio de 2016 (**) y 30 de junio de 2015 (cifras en miles 

de euros) 
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            (**) Los datos a 30 de junio de 2016 no han sido auditados, si bien los mismos han sido objeto una revisión 

limitada, habiéndose emitido por el Auditor el correspondiente informe de revisión limitada sobre estados 

financieros intermedios con fecha 2 de agosto de 2016.  

 

Principales variaciones del Balance.  

 

Las principales variaciones producidas en el periodo comprendido entre el 1 de enero y 

el 30 de junio de 2016 han sido producidas por los vencimientos de deuda, así como por 

las amortizaciones parciales realizadas por la Sociedad, cuyo importe asciende en total a 

118.957 miles de euros. Por el contrario, durante el periodo comprendido entre el 1 de 

enero y el 30 de junio de 2016 se han realizado cuatro nuevas emisiones por importe de 

69.489 miles de euros, lo que contrarrestaría los vencimientos y amortizaciones de deuda. 

El aumento producido en el epígrafe de Empresas del Grupo a corto plazo es debido a 

que muchas de las emisiones en las que el Grupo tiene posiciones están próximas a su 

vencimiento, por ello la reducción del epígrafe de Deudas con empresas del Grupo a 

Largo plazo. 

 

Por el lado del activo, se ha producido un descenso en las inversiones constituidas con 

empresas del Grupo debido a que estas inversiones son el reflejo de las emisiones 

vigentes, por lo tanto sus variaciones van en la misma línea.  

 

Principales variaciones de la Cuenta de Pérdidas y ganancias.  
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Los ingresos y los gastos financieros al 30 de junio de 2016 han aumentado en un 13% y 

14,21%, respectivamente. Esto es debido a que el importe de emisiones vigentes al 30 de 

junio de 2016 era más de un 50%  superior que al 30 de junio de 2015. Como vemos, el 

aumento experimentado en estos epígrafes es inferior al aumento de las emisiones, debido 

principalmente a la reducción de los tipos de interés.  

13.6. Procedimientos judiciales y de arbitraje.  

El Emisor declara que actualmente no existen procedimientos administrativos, 

judiciales o de arbitraje (incluidos procedimientos pendientes o aquellos que el 

Emisor tenga conocimiento que le afectan), que puedan tener efectos 

significativos en el Emisor y/o la posición o rentabilidad financiera del Grupo 

Santander.  

13.7. Cambios significativos en la posición financiera o comercial del emisor.  

No aplica. 

14. INFORMACIÓN ADICIONAL.  

14.1. Capital social.  

14.1.1. Importe del capital emitido, número y clases de acciones de las que está 

compuesto. 

El capital social del Emisor está compuesto por seiscientas dos (602) acciones 

ordinarias, nominativas, acumulables e indivisibles, de cien (100,00) euros de 

valor nominal cada una, todas de la misma clase y numeradas correlativamente 

del número 1 al número 602, ambos inclusive. El capital social total es, pues, de 

sesenta mil doscientos (60.200,00) euros.  

El capital social del Emisor se halla íntegramente suscrito y desembolsado.  

14.2. Estatutos y escritura de constitución.  

Los Estatutos Sociales vigentes y la escritura de constitución del Emisor pueden 

consultarse en el domicilio social del Emisor, sito en Boadilla del Monte, 28660 

Madrid, Ciudad Grupo Santander, Avenida de Cantabria s/n. 

14.2.1. Descripción del objeto social y fines del emisor.  

Conforme con lo dispuesto en el artículo 2 de los Estatutos Sociales, el Emisor 

tiene como objeto social exclusivo la emisión de deuda ordinaria o senior, con la 

garantía de BANCO SANTANDER, S.A. 

En ningún caso se entenderán comprendidas en el objeto social aquellas 

actividades para cuyo ejercicio la Ley exija cualquier clase de autorización 

administrativa de la que no disponga la Sociedad.  

15. CONTRATOS RELEVANTES.  

EMISORA SANTANDER ESPAÑA, S.A.U. no tiene suscrito ningún contrato 

relevante.  
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16. INFORMACIÓN DE TERCEROS, DECLARACIONES DE EXPERTOS Y 

DECLARACIONES DE INTERÉS.  

16.1. Declaración o informe atribuido a una persona en calidad de experto.  

No se acompaña declaración o informe atribuido a persona alguna en calidad de 

experto.  

16.2. Confirmación de que la información se ha reproducido con exactitud.  

No aplica.  

17. DOCUMENTOS PARA CONSULTA.  

El Emisor pone a disposición de los inversores durante el periodo de validez del 

Documento de Registro: 

a) Los Estatutos sociales y la escritura de constitución del Emisor. Estos documentos 

están a disposición del público en el Registro Mercantil y en el domicilio social 

del Emisor;  

b) Las cuentas anuales auditadas del Emisor a 31 de diciembre de 2015 y a 31 de 

diciembre de 2014, las cuales se incorporan por referencia, se encuentran 

depositadas en el domicilio social de la Sociedad Emisora y pueden consultarse 

tanto en la página web de Banco Santander en la dirección www.santander.com, 

como en la web de la CNMV en la dirección www.cnmv.es;  

c) Las cuentas semestrales del emisor a 30 de junio de 2016 y 30 de junio de 2015, 

junto con el informe del revisión limitada del auditor, las cuales se incorporan por 

referencia, se encuentran depositadas en la CNMV y en el domicilio social de la 

Sociedad Emisora y pueden consultarse tanto en la página web de Banco 

Santander en la dirección www.santander.com, como en la web de la CNMV en 

la dirección www.cnmv.es.  

d) Las cuentas anuales e informes de gestión, individuales y consolidados, de Banco 

Santander, S.A., correspondientes a los ejercicios 2014 y 2015, así como los 

informes de auditoría correspondientes a dichos ejercicios, pueden consultarse 

tanto en la página web de Banco Santander en la dirección www.santander.com, 

como en la web de la CNMV en la dirección www.cnmv.es. 

e) Los informes anuales de gobierno corporativo de Banco Santander, S.A. 

correspondientes a los ejercicios 2015 y 2014 se incorporan por referencia y 

pueden consultarse tanto en la página web de Banco Santander en la dirección 

www.santander.com, como en la web de la CNMV en la dirección www.cnmv.es.   

 

 

18. MEDIDAS ALTERNATIVAS DE RENDIMIENTO.  

 

Cumpliendo con las directrices sobre las Medidas Alternativas del Rendimiento 

(MAR) contenidas en el informe de ESMA (European Securities and Markets 

Authority) de fecha 5 de octubre de 2015, y que han entrado en vigor el 3 de julio 

de 2016, el Emisor manifiesta que no se incluyen medidas alternativas de 

http://www.santander.com/csgs/StaticBS?blobcol=urldata&blobheadername1=content-type&blobheadername2=Content-Disposition&blobheadername3=appID&blobheadervalue1=application%2Fpdf&blobheadervalue2=inline%3Bfilename%3D590%5C612%5CCCAA15+Emisora+santa+espa%C3%B1a+v2.pdf&blobheadervalue3=santander.wc.CFWCSancomQP01&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1278721722539&ssbinary=true
http://www.santander.com/csgs/StaticBS?blobcol=urldata&blobheadername1=content-type&blobheadername2=Content-Disposition&blobheadername3=appID&blobheadervalue1=application%2Fpdf&blobheadervalue2=inline%3Bfilename%3D884%5C436%5CCCAA14+Emisora+Santander+Espa%C3%B1a.pdf&blobheadervalue3=santander.wc.CFWCSancomQP01&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1278708262245&ssbinary=true
http://www.santander.com/csgs/StaticBS?blobcol=urldata&blobheadername1=content-type&blobheadername2=Content-Disposition&blobheadername3=appID&blobheadervalue1=application%2Fpdf&blobheadervalue2=inline%3Bfilename%3D884%5C436%5CCCAA14+Emisora+Santander+Espa%C3%B1a.pdf&blobheadervalue3=santander.wc.CFWCSancomQP01&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1278708262245&ssbinary=true
http://www.santander.com/
http://www.cnmv.es/
http://www.santander.com/csgs/StaticBS?blobcol=urldata&blobheadername1=content-type&blobheadername2=Content-Disposition&blobheadername3=appID&blobheadervalue1=application%2Fpdf&blobheadervalue2=inline%3Bfilename%3D359%5C185%5C2016.pdf&blobheadervalue3=santander.wc.CFWCSancomQP01&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1278731670063&ssbinary=true
http://www.santander.com/csgs/StaticBS?blobcol=urldata&blobheadername1=content-type&blobheadername2=Content-Disposition&blobheadername3=appID&blobheadervalue1=application%2Fpdf&blobheadervalue2=inline%3Bfilename%3D486%5C307%5C2015.pdf&blobheadervalue3=santander.wc.CFWCSancomQP01&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1278731670088&ssbinary=true
http://www.santander.com/
http://www.cnmv.es/
http://www.santander.com/CsAppsDLV/Informe/Informefinancieroanualconsolidado.pdf
http://www.santander.com/CsAppsDLV/Informe/InformeFinancieroAnualconsolidado2015.pdf
http://www.santander.com/
http://www.cnmv.es/
http://www.santander.com/csgs/StaticBS?blobcol=urldata&blobheadername1=content-type&blobheadername2=Content-Disposition&blobheadername3=appID&blobheadervalue1=application%2Fpdf&blobheadervalue2=inline%3Bfilename%3D634%5C668%5CInforme+de+gob.+corp1.pdf&blobheadervalue3=santander.wc.CFWCSancomQP01&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1278728112563&ssbinary=true
http://www.santander.com/csgs/StaticBS?blobcol=urldata&blobheadername1=content-type&blobheadername2=Content-Disposition&blobheadername3=appID&blobheadervalue1=application%2Fpdf&blobheadervalue2=inline%3Bfilename%3D892%5C972%5CCuentas_Corporativo+2014_SPA.pdf&blobheadervalue3=santander.wc.CFWCSancomQP01&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1278728113747&ssbinary=true
http://www.santander.com/
http://www.cnmv.es/
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rendimiento (“Alternative Performance Measures” o “APM” por sus siglas en 

inglés) en el presente Documento de Registro, según se definen estas en las citadas 

directrices de ESMA.  

 

En nombre y representación de EMISORA SANTANDER ESPAÑA, S.A. UNIPERSONAL 

se firma este Documento de Registro, en Madrid, a 24 de noviembre de 2016. 

 

 

__________________ 

Antonio Torío Martín 

 


